RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA DE 12 DE FEBRERO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0005840, Ent. N° 380/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la reiteración del gasto con de la Licitación Pública Nº 06/13, para la obra de iluminación del camino que une Gregorio Aznárez con ruta interbalnearia;
RESULTANDO: 1) que por Resolución No. 5843/2013 de fecha 8/08/13,  el Intendente, dispuso la adjudicación de la citada licitación a J.T. de León y CIA S.A.; 

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 02/10/13, acordó observar el gasto en virtud de contravenir los pliegos el Artículo 48 del TOCAF;
3) que en la oportunidad, el Intendente por Resolución Nº 00247/2014 de 13/01/2013, reitera el gasto observado por considerarse imprescindible dadas las características del servicio licitado a los efectos de poder cumplir con los objetivos propuestos;     

4) que asimismo se transcribe informe de la División Asesoría Jurídica de 18.11.2013 en donde se expresa en cuanto al incumplimiento del Artículo 48 del TOCAF, que los requisitos subjetivos exigidos refieren al proponente y permiten conocer la idoneidad del oferente para hacer propuestas serias y por las que pueda responder; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley N° 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia  o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago; 
2) que conforme al Artículo 48 del TOCAF, sólo al adjudicatario se le solicitará estar en condiciones formales de contratar. En el contrato, encontramos el objeto, capacidad, consentimiento y causa. La capacidad es un requisito para el consentimiento, si no se es capaz, no se puede obligar. El Artículo 48 especifica, de los elementos del contrato, el contralor del oferente será en relación al objeto y a la evaluación de su oferta, ninguna referencia se efectúa sobre la capacidad;
3) que los argumentos invocados en la Resolución de reiteración del gasto, no subsanan las causales de observación oportunamente efectuadas, manteniéndose incambiados los hechos con relevancia jurídica que motivaron la misma;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 02/10/13;

2) Comunicar a la Administración actuante y a la Contadora Delegada; y
3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado.
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